
Santiago, veintisiete  de noviembre de dos mil diecinueve. 

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )°  Que en esta causa seguida ante el Vig simo Cuarto Juzgadoé  

Civil  de  Santiago  bajo  el  Rol  C-23576-2015,  caratulada  Servicio“  

Nacional  del  Consumidor  con Cencosud Retail ,  se  ha  ordenado dar”  

cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondo deducidoó  

por la demandante contra la resoluci n de la Corte de Apelaciones deó  

esta ciudad, de fecha seis de mayo del a o en curso, que rola a fojas 1076ñ  

y siguientes que confirm  la de primer grado dictada el  treinta y uno deó  

mayo de dos mil dieciocho, que rola a fojas 906 y siguientes que, en lo 

relevante para este recurso, neg  lugar a declarar abusivas las cl usulasó á  

Facilitamos tus devoluciones  y Cambiar en Paris es f cil , contenidas“ ” “ á ”  

en la p gina web á www.paris.cl; neg  lugar a fijar multa por la infracci nó ó  

al  art culo  16  letra  g)  de  la  ley  19.496  en  lo  relativo  a  la  cl usulaí á  

t rminos  y  condiciones ;  y  deneg  a  la  indemnizaci n  de  perjuicios“ é ” ó ó  

solicitada.

2 )°  Que el recurrente de nulidad sustancial afirma que en el fallo se 

infringen los art culos 3 inciso primero letras b) y e), 3 bis inciso 4 , 16 letraí °  

g), 21, 24, 51 y 53 de la ley 19.496. En primer t rmino, se refiere a loé  

relativo a las cl usulas Facilitamos tus devoluciones  y En Par s cambiará “ ” “ í  

es f cil . Estima el recurrente, en s ntesis, que estas cl usulas, al exigir queá ” í á  

los cambios s lo pueden efectuarse con boletas y que el producto no puedeó  

haber sido probado, debiendo tener su embalaje original, son contraria a la 

buena fe, y adem s generan una limitaci n al derecho de retracto, el cualá ó  

debe ser de aquellos derechos puros y simples. Explica que el ejercicio del 

derecho  a  retracto  requiere  la  insatisfacci n  del  consumidor  con  eló  

producto, y por tanto se pregunta c mo se har  efectivo este derecho si seó á  

proh be al consumidor probar el producto adquirido. Adicionalmente, elí  

art culo 3 bis inciso final indica que deber n restituirse en buen estado losí á  

elementos  originales  de  embalaje  como  las  etiquetas,  certificados  de 

garant a,  manuales  de  uso,  etc.,  o  su  valor  respectivo,  previamenteí  

informado,  y  en  el  presente  caso  no  se  informa  ni  se  contempla  la 
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posibilidad de pagar el consumidor el valor respectivo, vulnerando con ello 

su derecho a la informaci n.ó

Por otro lado, se ha cuestionado que se circunscriba el ejercicio del 

derecho a garant a legal a un nico documento -boleta- en circunstanciasí ú  

que el legislador consider  para ejercer el derecho a la triple opci n laó ó  

posibilidad  de  acreditar  el  acto  o  contrato  con  la  documentaci n“ ó  

respectiva , no estando limitado nicamente a la boleta. Por ello estima que” ú  

es  contrario  a  la  buena  fe  la  escrituraci n  de  cl usulas  que  integranó á  

contratos de adhesi n validando opciones o requisitos de hecho, distintos aó  

los  que  el  legislador  estableci  para  que  operen  en  beneficio  de  losó  

consumidores.

Por otra parte,  reclama que en estos  autos  se han infringido los 

art culos 51 inciso 1  y 3 inciso 1  letra e) de la ley en comento, ya que aí ° °  

su juicio la prueba no habr a sido analizada conforme a las reglas de laí  

sana cr tica. Alega que con los medios de prueba que su parte aport  seí ó  

encontrar an acreditados todos y cada uno de los presupuestos legales paraí  

la  configuraci n  de las  infracciones,  por lo  que debi  darse  lugar  a laó ó  

petici n  de  declaraci n  de  abusividad  de  las  cl usulas  invocadas  y  lasó ó á  

multas solicitadas por su parte. Estima que en este caso se ha faltado a las 

reglas  de  la  l gica,  particularmente  la  regla  de  no  contradicci n,  elloó ó  

porque se est  circunscribiendo el ejercicio del derecho a la garant a legal aá í  

un nico documento, en circunstancias que el legislador consider  que elú ó  

acto o contrato pod a acreditarse con la documentaci n respectiva. Por loí ó  

tanto,  esta  cl usula  supone  una  restricci n  de  derechos,  porque  si  elá ó  

consumidor  no  presenta  la  boleta  sino  otro  documento  de  pago,  el 

proveedor podr a rechazar el ejercicio de los derechos que contempla laí  

garant a legal. A su juicio tambi n se han vulnerado las m ximas de laí é á  

experiencia, no pudiendo sino entenderse que constituye una vulneraci n aó  

las  exigencias de la buena fe la escrituraci n de cl usulas  que integranó á  

contratos  de  adhesi n,  omitiendo  las  circunstancias  que  el  legisladoró  

estableci  para  que stas  operen  en  favor  de  los  consumidores.  En  loó é  

relativo al art culo 3 inciso primero, se ala que esta norma consagra elí ñ  

principio de indemnidad patrimonial del consumidor. En este sentido, los 
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sentenciadores del grado, si bien declaran la nulidad de la cl usula queá  

modifica las reglas de competencia territorial, estiman que no se habr aní  

acreditado los perjuicios ni los par metros que ameriten la formaci n deá ó  

grupos y subgrupos. Discrepa de la conclusi n anterior indicando que elloó  

fue acreditado con un informe de perjuicios que estudia la materia, adem sá  

de una declaraci n testimonial y una n mina de consumidores reclamantes.ó ó

Por  ltimo,  invoca   que  s lo  se  aplic  multa  por  la  infracci nú ó ó ó  

cometida por la empresa demandada al art culo 50 de la Ley de Protecci ní ó  

de los Derechos de los Consumidores, mas no de la infracci n al art culoó í  

16 letra g) del mismo cuerpo legal, en lo relativo a la cl usula que altera laá  

competencia, contravini ndose con ello los art culos 24 y 53 de la mismaé í  

ley, de los que resulta que debe aplicarse una multa por cada infracci n yó  

por cada consumidor afectado.

3 )  ° Que la sentencia cuestionada reprodujo la de primer grado en 

cuanto a sus razonamientos de fondo, agregando, respecto a la cl usulaá  

facilitaci n de devoluciones, que la estipulaci n voluntaria de la misma noó ó  

puede estimarse contraria a la buena fe, entendida en el sentido objetivo 

de comportarse de manera correcta, leal y honesta durante toda la etapa 

precontractual y contractual propiamente tal, esto es desde el inicio de las 

tratativas hasta la celebraci n y perfeccionamiento en particular. En loó  

relativo a la cl usula garant as y devoluciones, estima que ella no puedeá í  

ser considerada como abusiva ni restrictiva del ejercicio de los derechos 

que en la materia le asisten al consumidor. En cuanto a la transgresi n deó  

los deberes de informaci n imputada, entiende que esta no se verifica,ó  

toda vez que las estipulaciones en examen efectivamente dejan a salvo el 

derecho  a  la  triple  opci n,  y  contrariamente  a  lo  que  considera  eló  

apelante, no son equivocas ni conducen a error.

En lo relativo a la decisi n de no aplicar multa por cada infracci n,ó ó  

razona se alando que el art culo 50 C letra b) no contempla la sanci nñ í ó  

de  multa  trat ndose  de  infracciones  que  puedan  afectar  a  un  grupoá  

indeterminado  o  difuso  de  consumidores,  por  lo  que  desecha  la 

argumentaci n del Sernac. En cuanto a los perjuicios concluye que en loó  

sustancial  no se  generan contravenciones  a  la  ley  19.496,  por  lo  que 
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resulta  inconducente  referirse  a  las  solicitudes  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios.

4 )°  Que,  revisados  los  antecedentes,  se  observa  que  el  arbitrio 

incide en un procedimiento especial para la protecci n de los derechosó  

colectivos o difusos de los consumidores, regulado en los art culos 51 yí  

siguientes  de  la  ley  19.496.  En  este  procedimiento  se  acusa 

fundamentalmente  que  la  denunciada,  a  trav s  de  su  p gina  webé á  

www.paris.cl, contiene cl usulas abusivas en lo relativo a las compras queá  

los  clientes  hagan  de  manera  on  line,  particularmente  las  cl usulasá  

facilitamos tus devoluciones  y cambiar en par s es f cil . El abuso se“ ” “ í á ”  

dar a, en lo sustancial, al exigir la boleta como documento para realizarí  

cambios  de productos,  y exigir  que stos,  al  momento del  cambio noé  

est n abiertos y cuenten con su embalaje originalé

5 )°  Que,  de  la  revisi n  atenta  de  las  cl usulas  en  comento,  seó á  

observa que  los sentenciadores han ajustado su decisi n a la normativaó  

atingente al caso de que se trata y no se han infringido las normas que se 

denuncia.

En efecto, resulta que el art culo 3 bis letra b de la Ley 19.496í  

permite al consumidor poner t rmino al contrato dentro de 10 d as desdeé í  

la  recepci n  del  producto  en  el  caso  de  los  contratos  celebrados  poró  

comercio electr nico. Adem s, esta disposici n expresamente dispone laó á ó  

obligaci n  de  restituir  en  buen  estado  los  elementos  originales  deó  

embalaje  y  su  valor  respectivo  cuando  haya  sido  informado.  De  lo 

anterior,  no  se  advierte  vulneraci n  al  art culo  ya  mencionado,  enó í  

relaci n con el 16 letra g), ya que las exigencias contenidas en la cl usulaó á  

est n acordes con el mencionado art culo y con el principio de la buenaá í  

fe que rige la relaci n entre proveedores y consumidores, que exige que eló  

cliente, en caso de ejercer el derecho a retracto, tenga el m ximo cuidadoá  

de  los  embalajes  y  accesorios  del  bien,  que  permiten  nuevamente  su 

comercializaci n por la proveedora.ó

Respecto de la cl usula relativa a la garant a de los productos, noá í  

se ve como la cl usula en comento puede restringir la garant a generalá í  

establecida  en  los  art culos  19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protecci n  alí ó  
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Consumidor, no pudiendo estimarse contraria a la buena fe la exigencia 

de, en caso de querer cambiar un producto sin fallas, que el producto esté 

sin uso o con su embalaje, ya que, tal como se se al  precedentemente,ñ ó  

es  de  esperar  que  el  consumidor  tenga  el  m ximo  cuidado  en  esteá  

aspecto.

En lo relativo a la alegaci n de que solo permitir a la boleta deó í  

compra  como  medio  de  prueba,  cabe  destacar  que  la  cl usula  ená  

cuesti n,  en  lo  relativo  a  este  punto,  se ala  que:  En caso  de  fallas,ó ñ “  

cuentas con 3 meses desde que lo recibiste, s lo debes traer la boleta y eló  

producto ser  derivado al servicio t cnico autorizado para una evaluaci ná é ó  

donde ser  certificada la falla. . En este sentido, y tal como dictamin  elá ” ó  

sentenciador de primera instancia, resulta evidente que dicha redacci nó  

hace referencia a la facilidad del tr mite, sin que deba perderse de vistaá  

que el art culo 21 de la ley en comento permite acreditar el contrato, porí  

el  consumidor,  con  la  documentaci n  respectiva,  lo  que  admite  laó  

presentaci n de otra documentaci n que resulte pertinente, al tenor de lasó ó  

disposiciones de la ley del ramo, que establece como irrenunciables los 

derechos de los consumidores.

Dicho esto, razonan acertadamente los juzgadores al estimar que 

las cl usulas criticadas no son abusivas.á

En lo que respecta a la infracci n que se tuvo por constatada enó  

autos, han razonado correctamente los jueces del grado al estimar que la 

sanci n  por  la  infracci n  al  art culo  16  letra  g)  de  la  ley  19.496ó ó í  

corresponde  a  la  nulidad  de  la  cl usula  de  competencia,  y  queá  

nicamente procede la multa por la infracci n al art culo 50 A, siendoú ó í  

soberano el Tribunal al fijar la multa por esta infracci n en 45 UTM.ó

En  lo  relativo  a  los  perjuicios  demandados,  resulta  que  al  no 

haberse  considerado  abusivas  la  mayor a  de  las  cl usulas  denunciadasí á  

como tal, no resulta procedente acoger la pretensi n de indemnizaci n deó ó  

perjuicios  planteada,  sin  que  dicha  decisi n  implique  infracci n  a  loó ó  

dispuesto en el art culo 51 de la Ley de Protecci n a los Derechos de losí ó  

Consumidores,  toda  vez  que  el  primer  elemento  para  analizar  la 

procedencia  de  la  indemnizaci n  de  perjuicios  es  la  existencia  de  unó  
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hecho il cito, el cual, de acuerdo a lo razonado, no se ha configurado.í

6 )  ° Que con el  m rito  de lo expuesto  é no es  posible  advertir  la 

infracci n  denunciadaó  y,  por ende,  el  recurso no puede prosperar  por 

adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Y de conformidad adem s con lo previsto en los art culos 772 yá í  

782  del  mencionado  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  rechaza el 

recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Luis lvarezó Á  

Estay por la parte demandante, contra la sentencia de seis de mayo de dos 

mil diecinueve que rola a fojas 1076 y siguientes.

Reg strese y devu lvase con sus agregadosí é

Rol 25.739-19. 

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Guillermo Silva G.,  Sra. Rosa Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. 

Arturo Prado P. y Abogado Integrante   Sr. Rafael G mez B. ó

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Abogado Integrante Sr. G mez,ó  

no obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del 

fallo, por estar en comisi n de servicio  la primera y ausente el segundo.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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